
"Año de la Lucho contro la Corrupción y la lmpunidod"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 0I5.2019 .MDCH/CM

Chocos, 22 de Jul¡o 2019

El Concejo Munlcipal de la Munic¡palidad D¡strital de Chocos.

Visto:

El Acta de Sesión Ordinaria de Concejo N' 14 de fecha 20 de julio de 2019, el informe N' 001-201$
CAF, §obre aprobación del Compromiso de 4uste Fiscal (CAF) 2019-2022 de la Munic¡palidad
Distrital Chocos.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194'de la Constitución Política del Peru mod¡ficado por el
Articuto Único de la Ley No. 28607, concordante con el Articulo ll Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No.27972, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía
política, ec€nómica y administrativa en los asuntos de competencia;

Que, en mérito al Artículo 4'l' de dicho d¡sposit¡vo munioipal, precisa que los acuerdo son decisiones
que toma el concejo municipal referidas a asuntos específicos de interés público vecinal o
¡nst¡tuc¡onal que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determ¡nado acto o
sujetarse a una conducta o norma ¡nstitucional;

Quo, con el informo de Visto, el Comité Técnico CAF de la Mun¡cipalidad Distrital de Chocos cumple
con presentar los Comprom¡§os de A¡uste Fiscal 2019-2022; y

Dé conformidád con los artículos 9', numéral 17), y 41" de la Ley 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades; por UNANIMIDAD de los señores regidores y con la d¡spensa de la lectura y
eprobación del Acta, el Concejo Distritel de Chocos ha aprobado el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR el Compromlso de Ajuste Fisoal (CAF) 2019-2022 de la
Municipalidad Distrital Chocos, el cual forma párte integrante del presente ACUERDO, cuya vigencia
es de cuatro (04) años a partir del presente ejercicio fscal o hasta que Mun¡cipal¡dad Distrital Chocos
deje de estar comprendido dentro del régimen de reestructuración fiscal.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al comité Técnico CAF la implementación de las acciones
respectivas para dar cumplimiento al Compromiso de Ajuste Fiscal aprobado en el artículo primero
del presente ACUERDO, de conformidad con la normat¡vidad v¡gente, dando cuenta al Concejo
Municipel.

ARTíCULO TERCERO: ENGARGAR al Pres¡dente del comité Técnico remitir e¡ presente
ACUERDO al Ministerio de Economía y Finanzás y a la Contraloría General de la Repúblicá antes
del 31 de julio de 2019.

Por tanto;

Reg¡strese, comuníquese y crlmplase.
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